RES. 487/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0000363, Ent. N°325/17)

VISTO: Las actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionada con la Licitación Pública Nº 15/16 para la contratación de servicio de vigilancia Montevideo e Interior.
RESULTANDO:  1) que realizada la publicidad por el tiempo legal, se  procedió a realizar el acto de apertura con fecha 29.11.16 al cual se presentaron las siguientes: VARELA  ANDRÉS, Juan Manuel y VARELA ANDRÉS, María Carolina (SEGOR), FABAMOR S.A.. (Vector Seguridad Privada), PROSEGUR S.A., SERVIPAY SRL, SEVICOL Ltda.,  Nueva Frontera S.A. (Alta Seguridad), SEGURITAS Uruguay y  Alberto Subi (Boston Seguridad);
2) que  realizado el estudio técnico de las propuestas por parte del Departamento de Inspección y vigilancia, del que surge que son aceptables;
3) que se realizaron cuadros comparativos de precios y de la documentación presentada por los oferentes de acuerdo con lo solicitado en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado.  La Comisión Asesora constató en su estudio que la Firma SEGOR tiene una observación en el RUPE, habiendo tomado conocimiento de la misma, concluyó que no afectaba su calificación;
4) que posteriormente, se ponderaron las propuestas de acuerdo con los criterios  establecidos en el Pliego, resultando de ello, que la oferta más conveniente es VARELA  ANDRÉS, Juan Manuel y VARELA ANDRÉS, María Carolina (SEGOR), en consecuencia la Comisión aconseja su adjudicación por un monto de $ 40:861.210 más IVA;
5) que por Resolución Nº 3/17 de 12.1.17 el Directorio dispone la adjudicación del Llamado previa intervención del Tribunal de Cuentas, a la Firma VARELA  ANDRÉS, Juan Manuel y VARELA ANDRÉS, María Carolina (SEGOR), en consecuencia la Comisión aconseja su adjudicación por un monto de $ 49:850.676 impuestos incluidos; 
6) que se realizó imputación con cargo al Rubro 2911, Ejercicio 2017, Financiación 21;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 64 del TOCAF, establece que: “los oferentes podrán garantizar  el mantenimiento de su oferta mediante  depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular …”;
2) que el pliego que rigió el Llamado en su “Artículo 13 Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento de Contrato” reglamenta todo lo concerniente a las mismas, pero no estableció  el valor fijo de la Garantía de  Mantenimiento de Oferta;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Observar el gasto, de acuerdo con lo expresado en el Considerando 2).
2) Devolver las actuaciones.
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